
INE/CG303/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DETERMINA EL MECANISMO PARA LA 
APLICACIÓN DE LA FÓRMULA DE ASIGNACIÓN DE LOS ESCAÑOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LA CÁMARA DE 
SENADORES, QUE CORRESPONDAN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON 
BASE EN LOS RESULTADOS QUE OBTENGAN EN LA JORNADA 
ELECTORAL DEL UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha veintiuno de marzo de dos mil doce, el Consejo General del otrora 

Instituto Federal Electoral aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo por el 
que se determinó el mecanismo para la aplicación de la fórmula de 
asignación de las curules por el principio de representación proporcional en 
la Cámara de Senadores, que correspondieran a los partidos políticos y en 
su caso, coaliciones, con base en los resultados que obtuvieron en la 
respectiva Jornada Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día dieciocho de abril de dos mil doce. 
 

II. En sesión extraordinaria efectuada el quince de marzo de dos mil diecisiete, 
fue aprobado el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial de los trescientos 
Distritos Electorales Federales uninominales en que se divide el país y sus 
respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva”, 
identificado con la clave INE/CG59/2017, el cual fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diecinueve de mayo de dos mil diecisiete. 

 

III. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el veinte de julio de 
dos mil diecisiete se aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones plurinominales electorales federales en que se divide el 
país y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de 
ellas, a propuesta de la Junta General Ejecutiva”, identificado con la clave 
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INE/CG329/2017 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro 
de septiembre del mismo año. 

 

IV. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete se efectuó la sesión 
extraordinaria en la cual se aprobó el “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el Marco Geográfico 

Electoral que se utilizará en los Procesos Electorales Federal y Locales 
2017-2018”, identificado con la clave INE/CG379/2017, publicado el 
diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

V. En sesión extraordinaria del Consejo General de fecha ocho de noviembre 
de dos mil diecisiete se aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se indican los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que 
presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los 
consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2017-2018”, 
identificado con la clave INE/508/2017, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de noviembre de dos mil diecisiete. 
 

VI. En sesión extraordinaria pública efectuada el veintisiete de marzo del 
presente año, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, conoció el anteproyecto de Acuerdo 
por el que se determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de 
asignación de las curules por el principio de representación proporcional en 
la Cámara de Senadores, que correspondan a los partidos políticos, con 
base en los resultados que obtengan en la Jornada Electoral del uno de julio 
de dos mil dieciocho. 

 
Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, en relación con los numerales 29, 

párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales (en adelante LEGIPE), indican que el Instituto 
Nacional Electoral es un organismo público autónomo que tiene como 
función estatal la organización de las elecciones, es autoridad en la materia, 
cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

2. De conformidad con el artículo 56, en relación con los artículos 14, párrafos 2 

y 3 de la LEGIPE, la Cámara de Senadores estará integrada por ciento 

veintiocho Senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal, 

hoy Ciudad de México, dos serán electos por el principio de mayoría relativa 

y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos 

políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La 

senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos 

que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el 

segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

 

Los treinta y dos Senadores restantes serán elegidos según el principio de 

representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una 

sola circunscripción plurinominal nacional.  

 

3. El artículo 57 prevé que por cada Senador propietario se elegirá un suplente. 

 

4. El artículo 60, párrafos primero y segundo, establece que el Instituto Nacional 

Electoral hará la asignación de Senadores según el principio de 

representación proporcional conforme lo dispuesto en el artículo 56. 

Asimismo, señala que las determinaciones sobre la declaración de validez, el 

otorgamiento de las constancias y la asignación de Senadores podrán ser 

impugnadas ante las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación que correspondan. 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

5. En cumplimiento de las atribuciones que otorga al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, éste debe aplicar los mecanismos específicos 

para cumplir con la fórmula de asignación de las senadurías por el principio 

de representación proporcional. 
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6. El artículo 21, párrafos 1, 2, 3 y 4, en relación con el 437, párrafo 1, 

establece que para la asignación de Senadores por el principio de 

representación proporcional se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura, 

la cual consta de las reglas y los elementos siguientes: 

 

 Votación total emitida: es la suma de todos los votos depositados en las 

urnas para la lista de circunscripción plurinominal nacional. 

 

 Votación nacional emitida: es la que resulte de deducir de la votación 

total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan 

obtenido el tres por ciento de la votación emitida para la lista 

correspondiente, los votos nulos, los votos por candidatos no 

registrados y los votos por candidatos independientes. 

 

 Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, 

entre el número por repartir de Senadores electos por el principio de 

representación proporcional.  

 

 Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las 

votaciones de cada partido político después de haber participado en la 

distribución de Senadores mediante el cociente natural. 

 

7. Conforme al párrafo 5 del artículo 21, para la aplicación de la fórmula de 

asignación de senadurías por el principio de representación proporcional, se 

observará el procedimiento siguiente: 

 

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos 

Senadores como número de veces contenga su votación dicho cociente. 

 

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen Senadores por 

repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor, siguiendo el 

orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de 

los partidos políticos. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

8. El nueve de septiembre de dos mil catorce la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la Acción de Inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 

26/2014, 28/2014 y 30/2014; reconociendo, en su Considerando Décimo 

Primero, la validez del artículo 15, párrafos 1 y 2 de la LEGIPE, debido a que 

aunque la Constitución Federal no alude literalmente a la “votación total 

emitida”, la Suprema Corte estimó que constituye un concepto implícito en el 

artículo 54 de la Constitución General, al resultar indispensable para obtener 

el diverso monto del “total de la votación válida emitida”, cifra que se obtiene 

restando de la cantidad global -representada por todos los votos depositados 

en las urnas- los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no 

registrados. 

 

9. En el Considerando Trigésimo Sexto de la Acción de Inconstitucionalidad 

22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación determinó la validez de los artículos 15, párrafo 2, y 

437, párrafo 1 de la LEGIPE, los cuales excluyen los votos recibidos a favor 

de candidatos independientes para la determinación de la votación nacional 

emitida, para efectos de la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional; el Alto Tribunal consideró que si los candidatos 

independientes, por disposición legal, no participan en la asignación de 

diputados y senadores de representación proporcional, lo congruente con 

esa exclusión es que los votos emitidos a favor de aquéllos no se 

contabilicen en la distribución de ese tipo de curules. 

 

10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la Acción de 

Inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, en el Considerando 

Vigésimo Sexto, así como en el Punto Resolutivo Séptimo declaró la 

invalidez del artículo 87, párrafo 13 de la Ley General de Partidos Políticos, 

en la porción normativa que a la letra señala “y sin que puedan ser tomados 

en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras 

prerrogativas”; debido a que consideró injustificado que dicha porción no 

tomara en cuenta los votos válidamente emitidos en favor de dos o más 

partidos coaligados marcados en las boletas electorales para efectos de la 

asignación de representación proporcional, pues ello limitaría 

injustificadamente el efecto total del voto del ciudadano, puesto que 
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únicamente se permitiría que se contabilice para efectos de la elección de 

legisladores por el principio de mayoría relativa, pero no para la elección de 

dichos representantes populares por el principio de representación 

proporcional, lo cual violentaría el principio constitucional de que todo voto, 

ya sea en su forma activa o pasiva, deba ser considerado de forma 

igualitaria. 

 

11. Los conceptos y argumentos expresados en los Considerandos 8 al 10 que 

anteceden, si bien, en principio, están previstos en los preceptos citados de 

la LEGIPE al procedimiento para la asignación de diputaciones por el 

principio de representación proporcional, por su naturaleza, también son 

aplicables para la asignación de senadurías por el referido principio electivo, 

por lo que las determinaciones del Alto Tribunal del país deben considerarse 

en dicha elección. 

 

12. En cumplimiento de las atribuciones que el artículo 327 de la LEGIPE le 

otorga al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, éste debe definir y 

aplicar los mecanismos específicos para cumplir con la fórmula de asignación 

de las senadurías por el principio de representación proporcional que 

correspondan a cada partido político. 

 

13. De acuerdo a los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad que rigen el funcionamiento 

del Instituto Nacional Electoral, previo al conocimiento de los resultados de la 

votación del primero de julio, el Consejo General deberá precisar los 

mecanismos y operaciones que se habrán de realizar para la asignación de 

Senadores de representación proporcional, a efecto de que una vez 

conocidos los resultados electorales, sólo se requiera de la realización de 

dichas operaciones para la aprobación del acuerdo correspondiente. 

 

14. En razón de lo expresado en los considerandos anteriores, la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, a través del anteproyecto presentado por 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con fundamento 

en el artículo 42, párrafos 2 y 8 de la LEGIPE, somete a la consideración del 

Consejo General el presente Acuerdo. 
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En consecuencia, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Bases I y V; 

56; 57; y 60 de la Constitución; 21; 29; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 42, 

párrafos 2 y 8; 44, párrafo 1, incisos u) y jj); 327; así como 437, párrafo 1 de 

la LEGIPE; y en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

Primero.- La asignación de escaños en la Cámara de Senadores por el principio 

de representación proporcional prevista en el artículo 21 de la LGIPE se realizará 

de la forma siguiente: 

 

Fase 1: Determinar la votación total emitida: Suma de todos los votos depositados 

en la lista de circunscripción plurinominal nacional. 

 

Fase 2: Determinar la votación nacional emitida: Restar de la votación total emitida 

(Fase 1) los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres 

por ciento de la votación emitida, los votos nulos, los votos por candidatos no 

registrados y los votos por los candidatos independientes.  

 

Fase 3: Determinar los elementos de la proporcionalidad pura: 

 

a) Cociente natural: la votación nacional emitida (Fase 2) entre el número por 

repartir de senadores electos por el principio de representación 

proporcional. 

 

b) Resto mayor: remanente más alto entre los restos de las votaciones de 

cada partido político, una vez aplicado el cociente natural.  

 

Fase 4: Aplicar la proporcionalidad pura conforme al orden de los candidatos en la 

lista nacional: 

 

a) Se distribuirán a cada partido político tantos escaños como número de 

veces contenga su votación en el cociente natural (Fase 3, a). 
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b) Si quedasen escaños por repartir, éstos se asignarán por resto mayor (Fase 

3 b), siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados 

para cada uno de los partidos políticos. 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 4 de abril de 2018, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


